
 

 

REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA INTEGRACION DEL PADRON MUNICIPAL 

DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA EL MUNICIPIO DE OJUELOS DE 

JALISCO, JALISCO. 

 

Juan Carlos Jasso Romo, presidente municipal de Ojuelos de Jalisco. 

 

Ojuelos de Jalisco, Jalisco a 10 de marzo de 2025  

 

TITULO PRIMERO 

 DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. El presente reglamento es de aplicación general en el municipio de 

Ojuelos de Jalisco y sus disposiciones son de orden público.  se expide con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 128 de la ley de obra pública del estado 

de Jalisco y sus municipios. además de lo solicitado en el artículo 20 de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 

de Jalisco y sus Municipios 

 

Artículo 2. El presente reglamento tiene como objeto desarrollar en el ámbito 

administrativo los procedimientos que deberán seguir los proveedores y contratistas 

que deseen realizar su inscripción en el padrón municipal de proveedores y 

contratistas para el municipio de Ojuelos de Jalisco., sujetándose a los 

procedimientos que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así 

como a la contratación de servicios en lo que respecte al patrimonio público. 

 

TITULO SEGUNDO 

 DEL PADRON DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

Articulo 3. El comité de adquisiciones municipal en con coordinación con la 

dirección de obras públicas y la dirección de Hacienda municipal, elaboraran y 

actualizaran el padrón municipal de proveedores y contratistas. Mismos que serán 

los encargados de clasificar a las personas registradas en el. Así como su capacidad 

de ejecución anual en términos monetarios entre otros. 

 

 



 

 

Artículo 4. Inscripción y refrendo.  

1. Las personas interesadas en inscribirse en el padrón municipal de proveedores y 

contratistas, deben solicitarlo en la dirección de hacienda municipal, para obtener el 

formato de registro el cual deberá ser llenado e integrado a los siguientes requisitos. 

I. Formato de registro debidamente llenado por la persona física o jurídica 

interesada.  

ll. Identificación oficial vigente del interesado (copia simple y original para cotejo) 

III Acta constitutiva, sus modificaciones y poderes tratándose de personas jurídicas, 

o acta de nacimiento y Clave Única de Registro de Población, CURP, para personas 

físicas;  

VI. Comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor de tres meses, 

acompañado con fotografías a color de la fachada donde se observe el número 

oficial y fotografías del interior (copia simple).;  

V.  Constancia de situación fiscal con antigüedad no mayor a 30 días, (copia simple) 

VI. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT. 

VII Escrito libre firmado por la persona física o representante con los datos para 

recibir pagos de manera electrónica en los que contenga los datos del beneficiario. 

Nombre o razón social, R.F.C., Domicilio fiscal, teléfono, email. Y además de los 

datos bancarios como: Nombre de la institución Bancaria, sucursal, número de 

cuenta bancaria, clave interbancaria estandarizada (18 dígitos), así como copia del 

estado de cuenta con antigüedad no mayor a 30 días donde se puedan identificar 

los datos anteriores. 

VIII. Datos precisos sobre su actividad profesional, especialidad, capacidad técnica, 

económica y de ejecución, experiencia, historial de cumplimiento, currículum de la 

empresa y su personal técnico, todo ello justificado con documentación fehaciente;  

IX. En su caso, descripción de maquinaria y equipo, estado de conservación, y 

documentación comprobable por la Secretaría que acredite su propiedad o legítima 

disposición;  

X. Copia certificada de la cédula profesional de quien o quienes acredité como 

responsables de obra o prestadores de servicios.  

XI Constancia de su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con 

domicilio fiscal 

XII. La última declaración fiscal anual para el pago del impuesto sobre la renta, con 

acuse de recibo, firmada en todas las hojas por el contador y representante legal 



 

(original) y estados financieros del ejercicio inmediato anterior firmados por contador 

de la empresa y representante legal, protestando la veracidad de los datos (original)  

XIII. Estados financieros de los dos años anteriores firmados por contador externo 

a la empresa, protestando la veracidad de los datos, salvo en el caso de empresas 

de reciente creación, de los que se desprenda el capital contable (original). 

XIV. En caso de empresa con interés en realizar contratos de obra pública presentar 

Carta(s) de capacidad de afianzamiento no mayor a 60 días 

 

Artículo 5. Además de los requisitos señalados en el artículo anterior, los 

interesados que cuenten con empleados, deberán presentar lo siguiente:  

I.  Constancia de pago del mes inmediato anterior del Impuesto Sobre Nóminas 

II. Constancia de pago del mes inmediato anterior de las cuotas Obrero Patronales.  

II. Constancia de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social en 

sentido positivo, con vigencia al momento de la recepción del trámite, firmada por 

su representante legal (original). 

En caso de que el interesado no cuente con registro patronal, deberá exhibir el 

original de la constancia del resultado de la consulta que haya efectuado en el 

módulo de opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social. 

Artículo 6. Una vez cumplimentados los requisitos, el comité de adquisiciones 

otorgará el alta y un número de identificación o registro dentro del padrón municipal 

de proveedores y contratistas dentro de los 5 días hábiles siguientes a aquel en que 

se haya recibido la totalidad de la documentación señalada en el artículo que 

antecede. 

Artículo 7. Los proveedores o contratistas deberán refrendar su registro cada año 

ante municipio de Ojuelos de Jalisco, para lo cual deberán de proporcionar la 

documentación que para ello determinen este Reglamento. 

Artículo 8. Cuando sea necesario celebrar contratos con personas físicas o morales 

no inscritas en el padrón municipal de proveedores y contratistas, el municipio podrá 

justificar de manera escrita los motivos por los cuales se realizó dicho contrato de 

adquisición o servicio.  

TRANSITORIOS 

Primero. El presente reglamento entrará en vigor a partir el día siguiente de su 

publicación en el periódico oficial El Estado de Jalisco. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que se opongan al 

presente reglamento. 



 

Tercero . En tanto el padrón municipal de proveedores y contratistas no esté en 

funcionamiento, el comité de adquisiciones y la Hacienda municipal, observarán lo 

siguiente:  

I. Continuarán usando los sistemas de adquisiciones, compras o contrataciones con 

los cuales cuenten;  

II. Continuarán haciendo uso de los padrones o registros de proveedores con los 

que cuenten;  

III. Quienes ejerzan obra pública, continuarán haciendo uso de su Padrón de 

Contratistas; 
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Ficha de registro para proveedores y contratistas 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 


